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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
                  Bucaramanga, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00168-00 
 
Se agrega al expediente la documental allegada por el apoderado de la parte 
demandante mediante correo del 23 de junio de 2022, respecto de la notificación 
electrónica de los demandados COINGENIEROS S.A.S y el señor LUIS CARLOS 
MONSALVE PULGARÍN, realizada a los correos electrónicos 
coingenierosconstructora@gmail.com, contabilidadcoingenieros@gmail.com, y 
número de celular 310 2793269, precisando que se tendrá en cuenta la efectuada 
al demandado COINGENIEROS S.A.S., en razón a que es la única que cuenta con 
recepción o acuse de recibo por parte del destinatario del mensaje, ello en razón a 
la manifestación realizada por la representante legal de la citada entidad en correo 
electrónico de fecha 24 de junio de 2022, obrante en el archivo No. 11 del 
expediente digital.  
 
Por otra parte, el Despacho señala que se tiene por no contestada la demanda por 
el demandado COINGENIEROS S.A.S., pues el escrito de contestación fue 
presentado por su apoderada judicial el 17 de agosto de 2022, esto es, fuera de los 
veinte (20) días contados a partir de que la notificación electrónica se tuvo 
realizada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 147 del 14 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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